
Manes 17 noviembre 1987 BOE núm. 275

25701 ORDEN de 20 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 54.524 interpuesto por
doña María del Pilar Nerin Baselga.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
54.524 seguido a instancia de doña María del Pilar Nerin Baselga,
oficial de la Administración de Justicia, con destino en la Audien
cia Nacional, contra la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la

25700 ORDEN de 20 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 315.288 interpuesto

•por don Pedro Canelada Pizarro.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
315.288 seguido a instancia de don Pedro Canelada Pizarra, oficial
de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de
Instrucción número 7 de Madrid, contra la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su
Abopcía, contra la desestimación tácita, producida por silC?n,cio
administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de repoSICIón
interpuesto contra el acto de «retención por sanción», verificado a
través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 54.183
pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 4 de octubre
de 1986, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso administrativo, interpuesto como demandante por don Pedro
Canelada Pizarra frente a la demandada Administración General
del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente, a
la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto Que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCla. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y de~ás e~ecto.s.
Madrid, 20 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretano, Llbono

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia

tivo del Ministerio de Justicia, del recurso de repoSlClon inter
puesto contra el acto de «retención por sanción», verificado a
través de la Habilitación de Personal, con cuantía 62.097 pesetas,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso Administra
tivo de la Audiencia Nacional, con fecha 30 de diciembre de 1986
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso administrativo, interpuesto como demandante por don
Miguel Muñoz Muñoz, frente a la demandada Administración
General del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos -declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente, a
la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra·
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCIa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretario Liborio

Hierro Sanchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.
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25699 ORDEN de 19 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 15.364 interpuesto por
don Miguel Muñoz Muñoz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
15.364 seguido a instancia de don Miguel Muñoz Muñoz, oficial de
la Administración de Justicia, con destino en Juzgado de Instruc
ción número 6 de Madrid, contra la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra la desestimación tácita, producida por silencio administra~

25698 ORDEN de 16 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 15.363 interpuesto por
don Antonio Moreno Uceda.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo número
15.363 seguido a instancia de don Antonio Moreno Uceda, Oficial
de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de
Instrucción número 6 de Madrid, contra la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su
Abos;acia, contra la desestimación tácita, producida por silencio
admmistrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición
interpuesto contre el acto de «Retención PQr sanción», verificado
a través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 48.848
pesetas; se ha dictado sentencia por la Sala de la contencioso
administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 21 de febrero
de 1987, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto como demandante por don Anto
nio Moreno Uceda, frente a-la demandada Administración General
del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho, y por consiguiente
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna·
dos, debiendo la Administración demandada devolver íntegra
ment~, a la part.e hoy actora, la cantidad Que indebidamente le fue
retemda, desesumando el resto de las pretensiones que la deman
dada actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena
en costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo qu.e comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
o Madnd, 16 de octubre de 1987.-E1 Subsecretario. Liborio

HIerro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

el acto de «retención por sanci6n», verificado a través de la
Habilitación de Personal, con cuantía de 10.163 pesetas, se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso Administrativo de
la Audiencia Nacional con fecha 14 de febrero de 1987 cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten~
ciaso administrativo interpuesto como demandante por doña
Itlícia Bartolomé Expósito, frente a la demandada AdmÍnistración
General del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae: debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente
anularnos los referidos actos administrativos al presente impugna
dos debiendo la Administración demandada devolver íntegra
mente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda
actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en
costas, respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCia

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimento y demás efectos.
Madrid. 16 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.


